
ACTA de la Asamblea Ordinaria

de la Asociación Argentina de Astronomía

17 de septiembre de 2025.

Se da inicio a la asamblea ordinaria de la Asociación Argentina de Astronomía (AAA) a las catorce
horas y doce minutos del día miércoles 17 de septiembre de 2025 en el Centro de Congresos y
Exposiciones “Dr.  Emilio Civit”,  sito en la  ciudad de Mendoza,  con la presencia de 30 socios
profesionales y 2 socios adherentes.

1. Elección de las autoridades de la Asamblea.

La Presidente de la Comisión Directiva de la AAA (CD), Dra. Mariana Orellana (Presidenta), en
nombre de la CD, propone al Dr. Adrián Rovero como presidente de la Asamblea (en adelante
Presidente), lo cual es aprobado por unanimidad de los socios presentes. El Presidente toma la
palabra para la propuesta y elección del Secretario de Actas (Secretario) para lo cual propone al
socio adherente Patricio Colazo, quien es aceptado por unanimidad de los socios presentes.-

2. Designación de dos socios para firmar el Acta.

A continuación el Presidente pide dos voluntarios para la firma del libro de actas. De los socios
presentes se postulan a tal fin el Dr. Octavio Guilera (OG) y la Dra. Gabriela Castelletti (GC). No
habiendo  objeciones  entre  los  miembros  de  la  asamblea,  ambos  resultan  aceptados  por
unanimidad.-

3. Propuesta de tratamiento sobre tablas de la nota presentada por el socio profesional Dr. Juan
Luna.

El Presidente pone a consideración el tratamiento de la nota que firman once socios, y resume
que la misma reconoce la contribución de Daniel Carpintero a la asociación y amablemente se lo
invita a que se reintegre a esta

Toma la palabra el Dr. Carlos Vigh (CV) para aclarar a los presentes que estatutariamente para
ser tratado el tema debe contar con los votos afirmativos de las tres cuartas partes de los socios
presentes en el momento de la votación.

Dicho  esto  el  Presidente  siendo  las  catorce  horas  y  veintidós  minutos  pone  a  votación  la
propuesta  cuyo  resultado  es  de  16  votos  por  la  afirmativa,  11  votos  por  la  negativa  y  6
abstenciones. No habiéndose reunido el mínimo requerido el Presidente descarta el tratamiento
sobre tablas de esta nota.-

3. Memoria de la Comisión Directiva correspondiente al ejercicio 2024-2025.

La  Presidenta  recuerda  que  la  documentación  concerniente  a  la  memoria  fue  enviada  a  los
socios. Dicho esto, va a exponer algunos puntos y queda disponible a preguntas de los presentes.
En cuanto al estado del padrón de socios está compuesto por 313 miembros activos incluyendo
todas las categorías (profesional, honorario, adherente y aficionado). La Presidenta hace notar
que la masa de socios adherentes es relativamente baja (70 socios) por lo cual se invita a los
socios profesionales a que promuevan que sus estudiantes se asocien. En el presente período
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hubo 20 bajas, 15 altas y 1 reincorporación. Se encuentran 9 cambios de categoría de adherente
a profesional y 2 pases al revés, siendo que no eran doctores y alegando su situación económica,
tenían  derecho  a  pedir  el  cambio.  Un  hecho  a  tener  en  cuenta  es  que  hubo  socios  que
manifestaron dificultades económicas para mantenerse al día con sus cuotas societarias, hecho a
tener en cuenta en el futuro. Una baja corresponde al fallecimiento del Dr. Daniel Osvaldo Gómez.
Al respecto toma la palabra el Presidente:

“Es  Daniel  Gómez,  nuestro  compañero  del  IAFE,  esto  no  es  un  obituario  ni  recopilación  de
información respecto de su carrera, es simplemente un recordatorio; falleció tempranamente en
noviembre siendo director del IAFE y queremos recordarlo; simplemente eso”. La sala rompe en
un respetuoso aplauso.

La  Presidenta  toma la  palabra  y  dice  sobre  los  socios  protectores  de la  AAA:  “Nosotros  los
contactamos con anticipación cuando tenemos lista la fecha de la Asamblea para recordarles a
esas instituciones que tienen voz pero no voto, así que si quieren enviar a un representante lo
pueden hacer. De hecho, hay algunos por aquí que son representantes de alguna de ellas. En
términos de socios protectores, las entidades que han podido hacernos un aporte de dinero han
sido el CASLEO, la FAMAF, el IATE, el OAC. Luego hubo algunas instituciones que manifestaron
que no van a poder aportar este año por dificultades, también de presupuesto que nos afectan.
Debido al mal momento que tenemos todos los científicos."

Toma la palabra María Silvina De Biasi (en adelante la Tesorera) para mencionar que hay un
millón  de  pesos  argentinos  que  había  aportado  recientemente  la  Facultad  de  Ciencias
Astronómicas y Geofísicas de La Plata (FCAGLP), y no estaba mencionado. La Presidenta indica
que se incluirá la mención. 

Agrega  que  hubo  una  comunicación  de  la  Facultad  de  Ciencias  Exactas  y  Naturales  de  la
Universidad Nacional  San  Juan acerca  de que  va a  volver  a  colaborar.  Al  momento  no  hay
respuesta sobre si el ICATE tenía una respuesta para este año.

Toma la palabra OG y pregunta si el IALP es socio protector. La Presidenta contesta que no. OG
pregunta si  se ha hecho alguna gestión para que lo  sea y la  Presidenta responde que a su
parecer los institutos están “recortados en su presupuesto” por lo cual duda si podría aportar.
Finalmente dice “creo que no, pero independientemente de ello, estaría bueno que el IALP sea
socio  protector  y  cuando  la  situación  mejore  pueda  aportar.”  La  Presidenta  toma nota  de  la
propuesta.

A continuación, la Presidenta prosigue para informar que se está en el proceso de  cambio del
servidor que posee la AAA. El servidor existente data de 2013 y por sus características, ya está
caduco. Agrega que “esto apunta a comentarios que nos hará el comité editorial”. Se está tratando
de migrar de SIGMa a Open Journal System (OJS). El sistema de gestión de manuscritos actual
no se ha podido actualizar  eficientemente y  a OJS lo usan muchas revistas científicas en la
actualidad. En particular, la Unión Matemática Argentina lo utiliza y es una asociación del tamaño
similar a la nuestra, por lo que se espera que sea una mejora para el sistema de gestión de
manuscritos. La Presidenta agrega que “tener un nuevo equipo nos permitiría también a futuro
plantear alguna cosa nueva con la página de la AAA que está difícil de mantener porque tienen un
gestor  de  páginas  muy  antiguo.”  Informa  que  recientemente  se  compró  un  nuevo  equipo.
“Seguimos siempre contando con la ayuda de la FCAGLP” en distintos aspectos, asesoramiento
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para  la  compra,  instalación  y  puesta  a  punto.  El  equipo  ya  se  encuentra  físicamente  en  el
Observatorio, se conectó y está funcionando. Ésta es una de las inversiones realizadas por la CD
como  asimismo  otras  que  corresponden  a  las  funciones  de  la  AAA como  es  el  apoyo  de
actividades como reuniones que proponen los socios que se enumeran en la memoria. “Según el
caso y a pedido se trata de dar un acompañamiento económico también”. 

Toma la palabra GC para preguntar si se puede mostrar los montos de esos acompañamientos en
las reuniones?” La Presidenta responde que se detallará en el informe de Tesorería, al menos los
montos totales. La Presidenta agrega que en el simposio de la IAU 401 “From the Earth and the
Moon to Solar System Bodies” en el que participó una gran cantidad de asistentes, se abrió una
cuenta  en  PayPal,  que  al  margen  de  algunas  complicaciones  técnicas  permitió  cobrar  la
inscripción, a participantes tanto de manera presencial como “en línea”. Remarca la importancia
de este simposio en el tema. La Tesorera interviene para decir que es el primero que se realiza en
Sudamérica.

La Presidenta vuelve a tomar la palabra y dice que, como se incluyó en el orden del día, como
parte de esta reunión anual se entregaron los diplomas y medallas correspondientes a los premios
“Virpi Niemelä” y “José Luis Sérsic a los doctores Sofía Cora y Nelson Padilla, respectivamente.
En ambos casos, se destaca la muy buena actuación de sus correspondientes jurados. Respecto
al Programa de  Estadías  Nacionales  (PEN),  en  su  versión  2025  se  otorgaron  a  tres  de  los
postulantes. Se destaca que hubo numerosas propuestas de postulación, lo que manifiesta que
hay interés en el programa.

Con el  fin de tener un contacto mas fluido con la comunidad en general y con la comunidad
cientifica en particular, la AAA posee una cuenta de Instagram: @astronomiaar. La AAA se sumó a
la campaña multimedia, “Astronomía Argentina en Wikimedia Commons” que se organizó junto
con “wikimedistas” de la UNLP. La AAA anunció e invitó a participar. Se muestra una presentación
mural en la Reunión y están a disposición los resultados. Se acompañó la propuesta del socio
Facundo Albacete Colombo sobre la difusión y transmisión del eclipse anular de Sol ocurrido el 2
de octubre de 2024.

Finalmente, durante este año, a propuesta de la Academia Nacional de Ciencias que tiene sede
en  Córdoba, se  coorganizó  un  concurso  de mini  videos:  “El  cielo  nocturno”,  que  convoca  a
estudiantes de nivel primario, secundario y especial. Desde la AAA se propuso a dos personas
para que sean parte del jurado. Actualmente se le está dando difusión, y aun está abierto. En ese
sentido la Presidenta reitera la invitación a participar.-

Tratativas  con la  Unión Astronómica Internacional  (sus siglas  en inglés  IAU): La  AAA,  como

miembro nacional,  coordina el pago que debe hacer anualmente. Los fondos que se utilizaron
corresponden  al  pago  de  la  deuda  de  2  años.  Dado  los  inconvenientes  con  el  banco  y  las
transacciones al exterior, se propuso que desde la IAU se envíe menos dinero al simposio 401,
cobrando de allí lo que se adeuda. Por su parte, la AAA le hizo llegar al comité organizador local,
encabezado por la  Dra.  Laura Fernández -quien tuvo la  amabilidad de ayudar con toda esta
gestión-,  la  suma  de  dinero  equivalente.  Quedan  así  saldados  los  pagos  a  la  IAU
correspondientes a los años 2024 y 2025.-
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Tratativas  con  Astronomy  and  Astrophysics  (A&A): conforme  a  lo  detallado  en  la  Asamblea
Ordinaria de 2024 a la revista se le debía dos cuotas que fueron saldadas luego de una intensa
gestión hecha por la Presidenta y la Tesorera con el  Banco Francés. Por tal  motivo se tornó
infructuoso pagar  a través de una transferencia  internacional.  Atentos a estos inconvenientes
desde A&A aceptaron el pago con tarjeta de crédito. Este procedimiento implicó que un miembro
de la CD realizara el pago empleando su tarjeta de crédito personal. De esta forma se logró pagar
las  cuotas.  De  esta  forma,  la  AAA se  encuentra  al  día  con  A&A.  Al  respecto,  la  Presidente
mantuvo un diálogo continuo con Carlos  Gabriel  (de invaluable  ayuda),  y  directivos  de A&A,
“manteniéndolo al día de cómo venían las cosas argentinas. El tema del pago que se recauda…
que se estaba haciendo muy complicado”. Se volvió a hacer hincapié en el poco apoyo del área
de Ciencia y Tecnología de Argentina, y por tal motivo, se solicitó una reducción en el pago de la
cuota. Finalmente, y luego de las mencionadas gestiones de la Presidenta, desde A&A accedieron
a cobrar en 2026, la suma de € 3.860.- , que es la mitad de lo que realmente se debería pagar, lo
cual constituye un hecho de gran ayuda para la comunidad científica nacional.

A su vez la Presidenta agrega que para la perspectiva de 2026, “el pago de este aporte a las dos
instituciones viene de la mano de una donación que consiguió el Dr. Luis Mammana para que nos
ayude la empresa Lambda Class, quienes se comprometieron a entregar 10.000 dólares en forma
anual".  Lambda  Class  es  una  empresa  de  ingeniería  e  investigación  que  crea  productos  y
tecnologías  complejas.  Trabaja  en  áreas  como  machine  learning,  criptografía,  sistemas
distribuidos, lenguajes y compiladores, bases de datos, HFT, embebidos, aeroespacial y biotech. 

La Presidenta le cede la palabra a Luis Mammana (LM) quien dice: “No hay mucho que acotar,
ellos se comprometen a hacer esta donación anual. No hay nada escrito y Federico Carrone -
fundador  de Lambda Class-  me dijo,  cuando no pueda,  te voy a avisar con tiempo, pero en
principio no va a haber problemas”. LM agrega que para saber qué es Lambda Class, se pueden
visitar los links que se dejaron en el correo que se envió oportunamente del anuncio. Agrega que
es gente que apoya el desarrollo cientifico y la educación publica. Como antecedentes de esos
apoyos menciona que -como se lee en dichos links-, han donado un millón de dólares a la UBA en
2024, de los cuales doscientos mil fueron destinados a Ciencias Exactas de la UBA. Manifiesta
que después de algunas conversaciones, el sr. Carrone accedió con gusto a realizar la donación.
Dicho esto la Asamblea aplaude.

Toma la  palabra  Manuel  Fernandez  López  (MFL)  para  mencionar:  “un  millón  de  dólares  de
palabra, ¿de dónde sale? Yo entré a la página y dice que hacen negocios con criptomonedas, ¿se
puede explicar un poco mejor eso?”.

El Presidente toma la palabra y le contesta si nos vamos a preocupar por la donación a la UBA
también. MFL reitera “Mi pregunta es clara”.

Toma la palabra LM para contestar que le parece una duda muy razonable y oportuna, pero que
debe  tranquilizar  el  hecho  de que  es  dinero  que  ingresó  a  nuestra  cuenta  por  transferencia
bancaria,  que  es  plata  en  blanco  y  que  la  empresa,  evidentemente,  puede  darle  al  fisco
explicaciones  de  su  procedencia.  Además  aclara  que  Lambda  Class  no  trabaja  con
criptomonedas.

A pedido expreso de la empresa, la CD debió expedir una conformidad para recibir esa donación.
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Luego  LM  reflexiona  sobre  por  qué  nunca  nos  habíamos  cuestionado  antes  sobre  otras
donaciones -por los mismos montos- para ciertos premios, que no se realizan por esas vías tan
transparentes  como  es  el  caso  de  Lambda Class.  Finalmente  hace  especial  énfasis  en  que
Lambda Class no tiene nada que ver con criptomonedas. Sí, uno de sus departamentos trabaja en
criptografia  y  criptoseguridad,  y  que eso pudo confundir.  Entre sus clientes están Microsoft  y
Facebook, que cuando tienen un problema muy concreto y acotado, se lo pasan a ellos porque
tienen mucha experiencia y fama en resolverlos de manera rápida y eficiente.

El presidente dice ¿Alguna otra pregunta?.  La Tesorera interviene para decir: Quiero aclararte
Manuel y para que todos se queden tranquilos. Esa transferencia se hizo por Comercio Exterior.
Es  decir,  el  Banco Central  de  la  República  Argentina  autorizó  esto,  así  que quédense todos
tranquilos, que es dinero sin problemas.

El Presidente solicita que se continúe con el informe de la memoria y balance.

Pide la palabra Marcelo Miller (MM) para decir: “No, simplemente, yo creo que es la primera vez
en muchos años que veo que la deuda es cero y creo que vale la pena resaltar eso porque es hijo
de un esfuerzo, con A&A, con la IAU por eso vale la pena destacar, porque yo no lo recuerdo en
los últimas décadas”. Aplausos de la asamblea.

Toma la palabra la Tesorera para aclarar que el esfuerzo es de la CD anterior y de la actual, lo
que pasa que antes no se podía transferir. No se podía transferir y en nuestro primer año tampoco
podíamos transferir. Y con el pago de la IAU hicimos un trueque entre comillas con el simposio
401 porque ellos recibían “un travel Grant”. Primero se le preguntó a la IAU si se podía pagar
también 2025 porque la Asociación disponía de la plata. Desde IAU aceptaron la propuesta “y eso
fue beneficioso, tanto para la Asociación como para el simposio, porque así fue directo”.

El Presidente pide por favor que los oradores sean concretos.

Toma la palabra Laura Suad (LS) para decir: “Hay que agradecer más allá de las dos CD a Carlos
Gabriel  también que es  nuestro representante  ante A&A,  quiero  que quede en acta  por  eso,
siempre  estuvo bien  predispuesto  a  tener  reuniones  con  nosotros,  saber  cómo encarar  esas
cartas de pedido porque lo hicimos en conjunto y la verdad que lo llevó él, se lo puso al hombro y
llevó el tema a las reuniones, logró que nos perdonen las primeras dos cuotas de los dos años, y
ahora este descuento es gracias a Carlos Gabriel.”

LM pide la  palabra  para  aclarar: "Algo  importante,  mi  compromiso  con Lambda Class  y  con
Federico Carrone fue que estos fondos sean exclusivamente dedicados al pago de IAU y A&A. Si
un año ya quedó todo pago, quedará para el año que viene, pero no se puede usar, en principio,
para otra cosa.”

El Presidente agradece la aclaración y da por terminado el informe de la memoria.

La Presidenta toma la palabra para comunicar que se abrió una cuenta corriente en el Banco
Credicoop a raíz de las decepciones con el BBVA. Informa que oportunamente se dará de baja la
cuenta del BBVA y los pagos de las cuotas se realizarán en el Banco Credicoop, banco que por
sus características de banca cooperativa, será más ágil para las necesidades de la AAA.
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Respecto de la  participación de la  AAA con la  Asociación Argentina para  el  Progreso de las
Ciencias (en adelante AAPC), la encabeza LS en representación de la AAA. En la AAPC se han
tenido durante el año interacciones con otras asociaciones de ciencia. Las actividades han sido
mayormente  de  manifestaciones  en  contra  de  la  situación  nacional  del  sector  de  Ciencia  y
Tecnología en el panorama existente. 

Por otro lado, se han realizado averiguaciones sobre si hay otras revistas como MNRAS en las
cuales  se  pueda  pedir  ayuda  o  asistencia  para  socios  o  socias  que  por  sus  temáticas  no
publiquen en A&A. De dicha tarea se ocupó la socia María Victoria Alonso, sobre la cual en el día
de ayer y en el marco de esta Reunión, tuvo lugar una actividad paralela en la que se conversó en
detalle. Consta el agradecimiento de la CD a su persona.

Entre las otras actividades, la AAA apoyó la creación del nuevo Nodo Cono Sur para el Desarrollo
de la Astronomía, propuesta que acercó la socia Beatriz García (BG), a quien la Presidente le
cede la palabra: La oficina para el Desarrollo de la Astronomía de la IAU está organizada en
Nodos regionales. Aquí en América del Sur existe el Nodo Andino. Hay tres países que están
fuera del Nodo Andino y el de habla portuguesa y hay tres países que están afuera de todo, que
son:  Paraguay,  Uruguay  y  Argentina.  Sin  embargo,  Argentina  y  Uruguay  participan  de  las
reuniones de la OAD como miembro asociado al Nodo Andino. Si bien formalmente Argentina y
Uruguay “no tienen voto”, siempre son consultados y se les permite participar de las decisiones. Y
agrega: “quiero mencionar que las ventajas de tener un Nodo propio implica tener más fondos”.
No obstante, señala que han tenido muchas dificultades con la presentación de la documentación
en la oficina para el desarrollo que está en Sudáfrica. Por eso, en las últimas reuniones del Nodo
Andino hemos pensado reforzar la participación argentina en el Nodo, que se reúne, que recibe
fondos  para  funcionar  por  supuesto  y  que  después  defiende  con  bastante  fuerza  las
presentaciones de los individuos. BG aclara que no es necesario ser astrónomo ni científicos,
pueden  ser  docentes,  inclusive  amateurs,  que  el  Nodo  ayuda  para  presentarse  a  las
convocatorias  de  la  oficina  para  el  Desarrollo  de  la  Astronomía.  “No  hay  mucha  gente  de
Argentina que se presente, tratamos de que lo hagan, cuando el llamado sucede en abril de cada
año”. Por este motivo, indica que los posibles interesados deben estar atentos ya que los montos
otorgados rondan los €2.000.- Las presentaciones tienen un par de instancias y desde los nodos
se defienden localmente a las presentaciones. Aclara que esto podría abrir una oportunidad para
que más personas pueda presentarse en temas de la oficina regional. El espectro de posibilidades
es  amplio  para  estos  proyectos,  y  no  es  solamente  para  niveles  de  educación  primaria  y
secundaria si  no también para los primeros niveles universitarios. En este caso, no suele ser
mucho dinero, pero permite posicionar los trabajos que tienen que ver con esas tareas que son
difícilmente financiados en Argentina. Por último, BG sostiene que “ahora hay un impulso enorme
en astro-turismo, por ejemplo. Bueno, se financiaron unos cuantos. Gracias.”  

Anahí Granada (AG) dice: “Beatriz vos decís que es “Oficina para el Desarrollo de Astronomía”,
pero ¿es la “Oficina de Astronomía para el Desarrollo”?. La respuesta es afirmativa.

El  Presidente  considera  que el  tema quedó  debidamente  aclarado,  y  que se avance con su
aprobación por parte de la Asamblea.

La  Presidenta  toma  la  palabra  para  indicar  que  la  información  de  la  memoria  se  encuentra
disponible en la página, junto a las declaraciones que la Asociación ha apoyado. Si bien da por
descontado el apoyo. 
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El Presidente pone a consideración de la Asamblea la aprobación que Argentina integre el Nodo
Regional  de  la  “Oficina  de  Astronomía  para  el  Desarrollo”  (OAD)  junto  a  Paraguay,  Chile  y
Uruguay. 

Se procede a la votación, y se aprueba por unanimidad. Aplauso de la Asamblea.

4.  Consideración del  balance general  e  informe de la  Comisión Revisora  de Cuentas,  por  el
ejercicio iniciado el 1 de julio de 2024 y finalizado el 30 de junio de 2025.

Toma la palabra la Tesorera que describirá de manera breve el estado financiero al 30 de junio de
2025. Por consejo de Cristina Mandrini (CM), se compraron dólares MEP a través de los bonos
AL30 que sirvieron para hacer los pagos a A&A y a la  IAU. Según el  cuadro de gastos,  los
ingresos son ARS 71.799.479,49.- (pesos argentinos setenta y un millones setecientos noventa y
nueve mil cuatrocientos setenta y nueve con cuarenta y nueve centavos) y los egresos por ARS
64.021.731,16.- (pesos argentinos sesenta y cuatro millones veintiún mil setecientos treinta y uno
con  dieciséis  centavos)  siendo  el  neto  del  ejercicio  de  ARS  7.777.748,33.-  (siete  millones
setecientos setenta y siete mil  setecientos cuarenta y ocho con treinta y tres centavos).  Y en
dólares  ingresaron  USD 36.714,  82.-  (dólares  estadounidenses  treinta  y  seis  mil  setecientos
catorce  con  ochenta  y  dos  centavos)  y  los  egresos  fueron  USD  23.737,62.-  (dólares
estadounidenses veintitrés mil  setecientos treinta y  siete con sesenta y  dos centavos) lo  que
arroja un neto de USD 12.997,20.- (dólares estadounidenses doce mil novecientos noventa y siete
con veinte centavos). Entre los ingresos están los 10.000.- (dólares estadounidenses diez mil) de
la  donación  de  Lambda  Class.  El  ingreso  correspondiente  a  cuotas  societarias  fue  ARS
21.107.970.-  (pesos  argentinos  veintiún  millones  ciento  siete  mil  novecientos  setenta).  Los
intereses por plazos fijos son ARS 2.461.452,92.- (pesos argentinos dos millones cuatrocientos
sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y dos con noventa y dos centavos). La Tesorera destaca
que  “esta  CD  cuida  la  plata  de  los  socios”.  El  ingreso  por  socios  protectores  es  de  ARS
2.450.000.-  (pesos  argentinos  dos  millones  cuatrocientos  cincuenta  mil),  y  el  mecenazgo  de
Lambda Class es de USD 10.000.- En cuanto al aporte de los autores por publicaciones en A&A
totalizó  ARS  6.551.468,88.-  (pesos  argentinos  seis  millones  quinientos  cincuenta  y  un  mil
cuatrocientos sesenta y ocho con ochenta y ocho centavos). La AAA administró inscripciones que
se pusieron a plazo fijo de la RAAA66, RAAA67 y del IAUS 401. La AAA recibió los subsidios para
las reuniones de la Fundación Williams que también fue puesto a plazo fijo. Hubo devoluciones
del impuesto al cheque y gastos varios. Entre los egresos se cuentan cinco becas de verano, tres
programas de estadías nacionales, y el premio Varsavsky. Se dieron apoyos económicos para
Olimpíadas, Mind the Gap, la reunión de NAEC y FoF. Se realizaron pagos por cuotas a la IAU y a
A&A, la cuota de AAPC, por la página web (2024 y 2025), por honorarios del estudio contable y
los  sellados  correspondientes,  y  por  gastos  bancarios.  Por  el  proceso  de  cambio  de  entidad
bancaria, se está analizando el uso de la tarjeta corporativa del banco Credicoop. El pago del
nuevo servidor y gastos menores de librería y escribanía, etc. El neto ronda un millón ochocientos
mil pesos argentinos. El resumen del ejercicio fue aprobado por la Comisión Revisora de Cuentas.

Toma la palabra GC para preguntar si es posible considerar más de una edición anual del PEN,
puesto  que  este  año  solo  hubo  una,  y  si  se  puede  hacer  dos  veces  como  fue  pensado
originalmente el programa.

La Tesorera responde que luego de la compra del servidor que rondó los seis millones de pesos
argentinos quedan unos dos millones y medio.
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GC dice que “siendo la Asociación sin fines de lucro, no está bien visto que se quede con dinero
en el balance anual. Y en ese contexto es que pregunto si en el saldo a futuro, no se pueden
hacer dos ediciones por lo menos del PEN para que el saldo no sea tanto a favor.”

La Tesorera responde que el año anterior el saldo fue todavía mayor por la imposibilidad del pago
al exterior de A&A y la IAU y finaliza diciendo que “sí, lo podemos hacer”.

Toma la palabra LM para aclarar que el hecho de tener saldo a favor no significa que se vaya a
lucrar con dicho saldo.

La Tesorera dice que de ese saldo, la mitad será para pagar al estudio contable.

El Presidente interviene para saber si hay más preguntas sobre el balance.

CV toma la palabra para decir que si bien es cierto que no se dieron más estadías del PEN, sobró
algo de plata, pero la razón del sobrante es que al momento de la compra del servidor y otros
gastos no se tenía en claro la  disponibilidad de dinero  de la  Asociación.  Se tiende a que el
balance anual sea cero, pero tampoco se desea quedar en “rojo” de vuelta con todo el esfuerzo
que costó saldar las deudas de la Asociación.

Interviene la Presidenta para aclarar que se tiene en cuenta y se analizará porque también se
otorgarán próximamente las becas de verano.

El Presidente le cede la palabra a MM que dice “En la misma dirección: hasta cierto punto, yo
entiendo que es una asociación sin fines de lucro, pero es una asociación sin fines de lucro que
funciona en un país que es caótico. Entonces, en ese sentido me parece razonable tener una
postura bastante conservadora en cuanto al manejo del fondo, y en ese sentido me parece bien.”

El Presidente otorga la palabra a OG que señala que la Tesorera dice que hay un saldo de dos
millones de pesos argentinos y que ahí figura un saldo positivo de treinta y seis millones de pesos
argentinos.

La  Tesorera  responde  que  ese  saldo  es  al  30  de  junio,  y  que  se  realizaron  gastos  con
posterioridad. La Presidenta aclara que en esa suma que señala hay dinero de reuniones.

Seguidamente  OG  sugiere  que  si  queda  saldo  a  favor  y  la  AAA no  tiene  previstos  gastos
importantes,  que  se  adopte  una  postura  conservadora  invirtiendo  en  la  compra  de  dólares
previniendo posibles devaluaciones.

La Tesorera asevera que eso es lo que se hizo: se compraron dólares MEP hasta llegar a la suma
necesaria  para  realizar  todos  los  pagos.  Si  bien  el  BBVA proponía  otro  tipo  de  inversiones,
siempre se procedió a invertir en plazos fijos, porque es la opción más conservadora. Que junto a
la Presidenta, constantemente están atentas a la renovación de los plazos fijos para “cuidar la
plata de la Asociación como si fuera nuestra”.

El Presidente propone proceder a aprobar pero antes de ello, pide la palabra la Presidenta para
aclarar “que este punto también incluye el inventario de la Asociación junto con toda esta parte
contable. El inventario queremos decir que estaba en cero cuando terminó el año fiscal, porque el
servidor que se tenía está totalmente amortizado. El disco rígido también. Vamos a dejar en cero
sobre las actas y el libro de inventarios, así después se inventaría el nuevo, que además se pagó
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con el dólar a mil trescientos quince pesos argentinos”. La Tesorera interviene para decir que aún
no se sabe si hay que pagar mano de obra para la instalación del servidor.

El Presidente pide se proceda a votar el balance. La Tesorera dice que se abstendrá. Interviene
CM que acaba de verificar que estatutariamente toda la CD debe abstenerse en votaciones que
tengan que ver con temas de su gestión.

Se procede a la votación y se aprueba por unanimidad con abstención de los miembros de la CD.

7 - Publicaciones y situación económica. 

El Presidente le cede la palabra a la Presidenta de la AAA para que explique de qué se trata este
punto. Dicho punto consiste a la vigencia de la solicitud de un aporte económico por cada artículo
que un socio publique como autor en A&A. Dado que este punto se aprobó en la Asamblea Anual
Ordinaria de 2023, esta CD entiende que las decisiones concernientes a futuro se debe tomar
también en Asamblea. La Resolución General de Asamblea RGA 60/2023 establece que se debe
hacer un aporte equivalente al cociente entre los pagos anuales y la cantidad de artículos de los
últimos dos años. Actualmente esa suma es de ochenta y tres euros por artículo.

El Presidente pregunta si no se puede simplemente revocar todo. La Presidenta responde que
esa es la razón por la que es preciso tomar una decisión al respecto. Una posibilidad es que la
Asamblea delegue a la CD la facultad de adoptar un sistema de recaudación similar al de la RGA
60/2023 en caso de necesidad.

El Presidente dice “Me parece una buena propuesta. ¿Alguien tiene algún comentario sobre esa
propuesta?“ 

Toma la palabra MM: “Lo que voy a decir  es un comentario que se ha hecho en asambleas
anteriores:  yo  considero  que  el  mecanismo  de  contribución  voluntaria  no  es  el  mecanismo
apropiado, que en caso de ser necesario lo que hay que hacer es votar por asamblea, decidir cuál
es. En particular, yo tengo mi visión respecto de cómo debe ser hecho, no pretendo hacerlo ahora.
Pero  sí  creo  que  el  mecanismo  voluntario  no  es  el  apropiado,  y  simplemente  quería  dejar
constancia de ello, pues ya lo dije anteriormente.” 

El Presidente dice: “Bueno, de cualquier manera estamos anulándolo en este momento. ¿Hay otro
comentario?“ 

Gabriela Parisi (GP) dice: “En relación a lo que dice Marcelo, estoy de acuerdo”, además señala
que  como no  lee  todos  los  mails  que  recibe  de  la  Asociación  no  encontraba  la  información
concerniente al pago por artículo. Por lo expuesto no sabía si debía o no pagar.

La Presidenta dice que “cuando anunciamos la donación, sacamos esa información”. GP pregunta
si esto fue reciente a lo que se le contesta que sí, fue muy reciente, y le queda claro que no le
debe dinero a la Asociación. Finalmente la Presidenta dice textualmente “nuestra idea apunta a
que nadie deba pagar”. Insiste GP que esa información debe estar en la página principal, a lo que
la Presidenta le contesta que es una RGA, por eso se presenta el tema en Asamblea.

El Presidente pide que la Asamblea proceda a presentar alguna moción para votar.
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LS pide la palabra para proponer que, excepto los socios, los investigadores argentinos que sean
primer autor en publicaciones de A&A, deben colaborar monetariamente. 

El Presidente dice que pensaba que el beneficio actualmente era sólo para socios y LS prosigue,
enfatizando que debe ser un beneficio  para los socios,  y aquellos que no lo son,  consideren
asociarse o eventualmente contribuyan con una suma equivalente a una cuota anual.

El Presidente lo propone como moción a considerar y pregunta si hay comentarios.

Toma la palabra CV para reiterar que la CD realiza los esfuerzos posibles para que nadie deba
pagar por publicar en A&A, y en relación a lo planteado por GP que si hay información que no es
clara o que falta, no dude ningún socio o socia en comunicarse con los miembros de la CD.

Lydia Cidale (LC) pide la palabra para decir que la propuesta que hizo LS no es apropiada hacerla
en este momento. Sin embargo, dicha propuesta está vinculada a otra sobre miembros de la IAU,
que no son socios de la AAA. Ella propone que aquellas personas que no pertenecen a la AAA,
para mantener su membresía en la IAU deben pagar la cuota societaria en su valor completo, y de
igual forma, proceder con respecto al pago de publicaciones en A&A. Por dicha razón, piensa, que
es una decisión que debe tomar la AAA. El Presidente dice que no hay ningún informe que incluya
algo con IAU, LC responde que si pero que no está listado en el presente orden del día. 

Toma la palabra LS y plantea que son dos cosas distintas, una ver qué se hace con la revista y
otra qué hacer con IAU. Propone que ahora se vote sobre el pago a la revista.

El Presidente pregunta si se vota ahora lo de las revistas, y pide celeridad en el tratamiento de los
temas.

MM toma la  palabra,  acuerda con la  propuesta  y  que se discuta.  Piensa que debe ser  más
concreto el mecanismo de cobro y cómo se implementa haciendo que ese cobro sea compulsivo.
LS le responde que le dirá la propuesta El Presidente la interrumpe proponiendo que se vote y
que el mecanismo la Asamblea se lo delegue a la CD. MM dice “No, no puedo votar algo que no
sé cómo se va a implementar”. 

LS presenta la siguiente moción: “Seguir pagando el aporte por artículo o no hacerlo más”. En
caso  que  gane  la  negativa,  se  agregará  la  aclaración:  ‘aquella  persona  no-socia  que  es
investigador’.  De  esta  forma  se  excluye  del  cobro  a  becarios  y  becarias.  Respecto  de  la
implementación, no se puede obligar a nadie que no pertenezca a la Asociación, pero sí que
conste en acta que todos los socios y socias de esta Asamblea manifiestan que los no-socios
deben tener el compromiso de pagar conforme a la decisión de esta Asamblea.

El Presidente pide se someta a votación dicha moción, en la sala se escuchan a algunos socios
manifestar que primero se debe votar si se exime o no a los socios de pagar los artículos que se
publique en A&A.

El Presidente reitera se someta a votación la moción propuesta por LS. Interviene OG quien dice
“Hay mucha gente hablando al mismo tiempo y no se entiende qué estamos votando.”
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El Presidente dice que fue claro y siguiendo una sugerencia de Pablo Mauas (en adelante PM),
que  se  vote  primero  si  se  mantiene  el  pago  de  los  artículos  por  autor.  Andrea  Buccino  (en
adelante AB) toma la palabra y dice “No es votar, es delegar”.

El Presidente dice que se va a votar si se paga o no conforme a la RGA 60/2023, aclara que es lo
único que se votará en este momento.

Pide la palabra GC, cita a LM, con quien se encuentra muy agradecida por su gestión, que dijo
que no hay convenio escrito con Lambda que seguirá aportando dinero anualmente. El Presidente
interrumpe diciendo “que la propuesta está”. A su vez GC responde “Dame un segundo, por favor,
dame un segundo. No hay nada escrito respecto. Digo, hay un sistema que está funcionando. Si
de pronto lo desactivamos, yo no tengo intenciones de pagar algo que nos van a subvencionar, y
si lo desactivamos completamente, después nos va a costar mucho restaurar algo similar para
afrontar los costos que va a generar la propuesta”.

El Presidente reitera que en la moción de la Presidenta se delega la potestad de cobro a la CD en
caso de falta de fondos. Toma la palabra la Presidenta que manifiesta que se quiere votar una
contra propuesta.

El Presidente dice “Me acaban de decir que primero votemos la propuesta original: se paga o no
se paga en las condiciones que vos lo dijiste. Mientras existan fondos, no se paga. Esa es la
propuesta. Si no existen fondos, va a haber que seguir pagando. ¿Está bien? Después votamos lo
de los no-socios. La moción es delegar a la CD la decisión de eximir del pago por artículo de
acuerdo a las circunstancias presupuestarias”.

Se procede a la votación que se aprueba con tres votos por la negativa, cuatro abstenciones y 57
votos afirmativos, a las quince horas y 18 minutos en el libro de Asistencia consta 64 socios con
derecho a voto.

El Presidente pide se proceda a votar la moción de LS, de cobrar a los autores en A&A con
categoría de investigador, independientemente de la situación financiera de la AAA. Antes, le cede
la palabra a GP.

GP pregunta  cómo  se  procede  con  los  no-socios.  El  Presidente  propone  que  luego  de  la
aprobación se implemente el mecanismo pero GP insiste que su voto está condicionado a cómo
sea su implementación. Interviene Ana Pichel (en adelante AP) explicando como miembro de la
CD encargada de solicitar el pago a autores socios de la AAA, que paga la persona que quiere y
puede hacerlo,  y  procede si  está  en su conocimiento  con los  no-socios  de igual  manera.  El
Presidente reitera que el pago no es compulsivo.

Nelson Padilla (en adelante NP) pide la palabra para decir: “Perdón por la interrupción, pero a mí
personalmente me parece una buena propuesta que los no-socios sepan que al no ser socios no
están cubiertos por los beneficios de la AAA, y que si no pagan, bueno, que sepan que reciben
beneficios de una forma indirecta”.

El Presidente dice “Sí, yo estoy de acuerdo también. Bueno, entonces votemos de nuevo. Vamos
a votar que a los no-socios se les va a intentar cobrar, y el monto dejémoslo delegado a la CD”.
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Se procede a la votación que se aprueba con cuarenta votos positivos (40), catorce abstenciones
(14) y sin votos por la negativa (0), a las quince horas y veintidós minutos.

6. Informe del Comité Nacional de Astronomía (CNA)

El Presidente cede la palabra a LC en su carácter de Presidenta del CNA, quien presenta el
informe correspondiente.

LC expone que en octubre de 2024 fue la convocatoria para “Miembro Regular y Junior de la IAU”.
Hubo dos postulantes a la categoría Junior y uno a la categoría de miembro regular. En el primer
caso, solo uno de ellos cumplía el requisito de ser socio de la AAA, pero al encontrarse realizando
su postdoc en el exterior se le propuso reitere su pedido cuando regrese al país. En la categoría
regular fue aceptado el Dr. Venero como miembro desde mayo pasado. Respecto a la relación de
deuda con IAU los detalles ya fueron dados en el informe de Memoria y de Balance por lo que no
lo reitera. Hubo reuniones por la actualización de la página web de la IAU, pero dicho proceso
quedó  interrumpido  por  la  renuncia  de  su  responsable  Lina  Canas.  Una  vez  sustanciado  el
concurso para designar a su reemplazante, se volverá sobre el tema. Mientras tanto, se pide a los
socios miembros de la IAU revisen si la información que brinda de ellos la página de la IAU es
correcta. Al finalizar, LC hace la propuesta de que se le cobre a los miembros de la IAU que no
sean socios de la AAA un monto equivalente al pago anual de las cuotas societarias.

El Presidente pregunta a LC: “¿Vos decís que pague una vez en la vida o que pague todos los
años?”

LC responde: “No, todos los años, mientras quieran ser miembros de la IAU”.

El Presidente dice que se someta esta moción a menos que haya otros comentarios.

LC mociona si  el  no-socio  no paga que el  CNA tenga potestad para dar  de baja  a aquellos
miembros que no sean socios de la AAA. Aplausos de la Asamblea.

Pablo Mauas pregunta cuánto habría que cobrarles, a lo que LC responde ciento veinte mil pesos
argentinos. PM expresa que equivale al pago anual de las cuotas de la AAA y se pregunta si es

una buena decisión, porque implicaría que por conveniencia económica se asocie gente que no
desea estar en la AAA.

Dicho esto hay diálogos múltiples en la sala, por lo que el Presidente solicita orden en la sala para
continuar con la Asamblea.

Toma la  palabra  AB,  opinando  que  respecto  a  los  miembros  de  la  IAU que  no  son  socios
actualmente de la AAA, la CD los debería invitar a asociarse, dado que son miembros de la IAU.
Caso contrario, se les da la baja, porque es requisito para ser miembro de la IAU pertenecer a la
AAA.

El Presidente le cede la palabra a MLF que pregunta cuántas personas se encuentran en esta
situación. Se pregunta también por quése les va a pedir pagar.

El  Presidente  responde  “Porque queremos que  estén en  nuestra  asociación”,  puesto  que es
requisito para ser miembro de la IAU. MLF dice “Está bien, pero si no son un número muy grande
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de gente y no tienen ganas de ser...”. Interrumpe el Presidente y dice “Me parece que es filosófico.
Victoria Alonso, por favor.”

Toma la palabra Victoria Alonso para decir que si bien concuerda con MLF advierte que se está
destinando dinero  de la  AAA para  gente que no es  socia,  y  esa suma se podría  destinar  a
beneficiar a los socios.

La Presidenta responde que son aproximadamente unas veinte personas. El Presidente pregunta
si hay más comentarios, caso contrario se proceda a votar. La moción es que los miembros de la
IAU que no pertenezcan a la AAA tengan que pagar su membresía a la IAU. El monto sería
equivalente a un pago anual de la cuota societaria y esa suma se destinaría para cubrir los costos
de membresía de la IAU.

Se procede a la votación quedando aprobada la moción por cincuenta y nueve votos afirmativos
(59), un voto por la negativa (1), y dos abstenciones (2), siendo las quince horas y veintisiete
minutos.

Se  procede  también  a  votar  el  informe  de  CNA,  el  cual  es  aprobado  por  unanimidad  por
aclamación de los asistentes.

Toma la palabra la Tesorera quien aclara que con este cobro se podría fortalecer el programa de
becas de verano. El Presidente pide se pase al siguiente punto del orden del día.

9.- Informe del Comité Editorial

Toma la palabra CM en su carácter de responsable del Comité Editorial.  La oradora  parte del
supuesto que los presentes leyeron previamente el informe presentado oportunamente, de modo
tal que detallará algunas cosas que no están escritas en él. En primera instancia, para agilizar la
comunicación con los socios, que cada uno actualice sus datos de contacto. En caso que lo hayan
cambiado en el sistema SIGMa. Informa también que Sofía Cora ( en adelante SC) se retira del
comité y ya se propuso reemplazante y está a la espera de su aprobación por parte de la CD. Se
agradece especialmente a SC su labor en el Comité. Éste está integrado por seis personas a las
que se suma como invitado cada año al presidente del Comité Científico de la RAAA. Este último
se ocupa de las presentaciones invitadas y de las premiaciones. Mientras que el resto del comité
se dedica a las demás contribuciones de los socios participantes. En 2024 el Boletín de la AAA,
BAAA65 se publicó  en septiembre,  y  el  BAAA66 en agosto  de 2025.  Sería  deseable  que la
publicación sea en julio de cada año, por tal motivo pide la colaboración de todos para sumarse al
trabajo del Comité. A su vez pide encarecidamente que los autores respeten las fechas tope de
presentación para agilizar el trabajo.

El Presidente manifiesta que el mensaje de CM fue claro y que continúe.

CM  prosigue  que  se  está  trabajando  en  la  renovación  del  sistema  SIGMa.  Da  una  breve
explicación de cómo proceder para la recuperación de usuario y contraseña en caso que sea
necesario. Agradece a Nicolás Maffione la escritura y el enlace de un instructivo para tal fin y a
Mariano Poisson que lo instaló correctamente en SIGMa además de la documentación necesaria
para  los  formatos  de  estilo  del  boletín,  el  procedimiento  de  envío  y  presentación  de
contribuciones.  Solicita  a  los  autores  que  antes  de  consultar  al  Comité,  lean  atentamente  la
documentación para agilizar el trabajo.
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El Presidente cede la palabra a OG, primero para agradecer la labor del Comité Editorial. Acto
seguido comenta que si hay una charla invitada se supone hay una obligación de que se publique
la contribución al BAAA. Pregunta si existen charlas que no se publican en el BAAA. CM responde
que sí. 

OG dice que le parece que debería reforzarse el hecho que si una persona da una charla invitada
debe escribir la contribución al BAAA.

El Presidente dice que cuando él fue editor, se les ponía en la invitación enfáticamente que acepta
luego escribir  la correspondiente contribución al  BAAA. Siempre la respuesta es “Sí,  lo voy a
hacer”. Sin embargo, por distintas razones, muchas atendibles, hay un porcentaje del diez por
ciento que no cumple esta regla.

OG dice  que  si  bien  puede  haber  circunstancias  por  las  cuales  los  invitados  no  envíen  sus
contribuciones al BAAA, debería tenerse en cuenta para futuras invitaciones. 

El Presidente refuerza diciendo “con más razón a los invitados se les paga viáticos”.

CM toma la palabra para decir que cuando no llega el informe de charla invitada se le reporta a la
Presidenta, quien recuerda al invitado que lo debe hacer, y posteriormente CM vuelve a insistir.

Sin más comentarios, el Presidente pide se proceda a votar la aprobación del informe.

Queda aprobado por unanimidad.

10.- Informe de la Subcomisión de Género e Igualdad: 

El Presidente cede el uso de la palabra a AP, vocal titular de la CD, quien presenta el informe
correspondiente. Finalizada su presentación, destaca el hecho que este año se pudiera realizar la
primera edición del premio Virpi Niemelä. El Presidente pregunta si hay consultas o comentarios
respecto a este informe. No habiéndolos, se procede a votar, y es aprobado por la unanimidad de
la Asamblea.

11.- Informe del NAEC. 

El  Presidente  cede  la  palabra  a  Mariela  Corti  (en  adelante  MC)  quien  presenta  el  informe
correspondiente al  período de septiembre 2024 a agosto 2025.  Comienza diciendo que hubo
mucha actividad del Comité. Menciona a los miembros, David Merlo e Iván Bustos Fierro por el
OAC,  M.  Silvina  De  Biasi  y  Mariela  Corti  por  la  FACGLP y  el  IALP.  Ellos  han  participado  y
organizado varios eventos nacionales e internacionales en el  presente período.  Se realizó en
2024  en  La  Plata  la  primera  Escuela  Nacional  Interamericana  de  Geofísica,  Meteorología  y
Astronomía ENIGMAs.  En  dicha  escuela  se  trabajó  didáctica  de  la  Astronomía,  práctica  e
investigación.  Se  aceptó  como  curso  de  posgrado  en  la  FACGLP.  Dado  el  carácter  mixto,
presencial y remoto, no solo participaron de distintos lugares de Argentina, sino también de la
mayoría de América Latina, Estados Unidos y Polonia. La escuela contó con cuatro profesores
extranjeros y siete nacionales. Con aportes de la AAA y de la UNLP se realizó en mayo pasado en
Córdoba  la  reunión  Shaw-IAU  South  American  Meeting,  “Primer  Encuentro  Regional
Sudamericano  de  NAECs”.  Entre  los  temas  se  destaca  la  presentación  y  tratamiento  de  los
diseños curriculares de los ocho países intervinientes. Luego del plenario final se formó un grupo
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de trabajo activo entre varios de los participantes. En el simposio IAUS401, el Comité participó de
un  taller  para  docentes  de  niveles  primario,  secundario  y  terciario.  En  noviembre  pasado  se
participó de manera remota del 6th Shaw-IAU Workshop on Astronomy for Education, del 12 al 15
de noviembre de 2024. Se participó en la RAAA66 realizada en La Plata en 2024. El proyecto de
extensión  Vecina  Galaxia  se  presentó  en  las  6tas  Jornadas  de  Investigación,  Extensión  y
Posgrado  de  la  Facultad  de  Ingeniería  de  la  Universidad  del  Comahue,  Neuquén  en  abril.
Resultado  de  ello  MC quedó  como  Astrónoma Consultora.  Se  llevó  a  cabo  en  la  UNLP un
proyecto de extensión en Astronomía Inclusiva destinado a hipoacúsicos y talleres en escuelas de
nivel  primario  en  los  alrededores  del  Gran  La  Plata.  En  el  OAC  se  impulsaron  pasantías
estudiantiles en escuelas primarias.  Sigue vigente la página ArgoNavis.  Se formaron recursos
humanos con una maestría y una tesis. Para el próximo período se proyecta incorporar al NAEC a
un profesor de Física especialista en Enseñanza de la Astronomía oriundo de Salta. Actualizar las
bases de datos de diseños curriculares de educación media en todo el país. Fortalecer vínculos
con  los  NAEC  de  América  del  Sur  y  participar  de  la  mayor  cantidad  de  encuentros  de  la
especialidad posible en el país. Aplausos de la Asamblea.

Al cabo de su presentación el Presidente pregunta si hay consultas o comentarios al respecto. No
habiéndolos, se pasa a votar la aprobación del informe.

El informe queda aprobado por cincuenta votos por la positiva (50), cuatro abstenciones (4) y
ningún voto por la negativa (0), siendo las quince horas y cincuenta y un minutos.

11 - Solicitud de las Olimpíadas Argentinas de Astronomía. 

Toma la  palabra  Mónica  Oddone (en  adelante  MO)  para  explicar  resumidamente  la  nota  de
solicitud. La disertante junto a Martín Leiva y Román Vena organizan las Olimpíadas Argentinas
de Astronomía que surgieron en Córdoba en el año 2010. Año tras año fue creciendo y se la fue
dando  a  conocer  en  todo  el  país  y  que  distintas  instituciones  formen parte  de  la  Olimpíada
Argentina de Astronomía. MO explica que “esta Olimpíada está dirigida a estudiantes de nivel
medio de todo el país; tiene dos etapas: una de preselección, que se suele hacer en septiembre, y
una etapa final en noviembre, que es presencial. La etapa de preselección se rinde en cada uno
de los colegios; la comisión organizadora es la que manda los exámenes; los chicos rinden; una
vez  que  rindieron  nos  vuelven  a  enviar  esos  exámenes  a  nosotros,  que  somos  los  que  los
corregimos, y ahí seleccionamos a los que deberían participar en la etapa final. Este año esa
etapa final se va a hacer en La Plata, y ahora, casualmente, el lunes y el martes que pasó de esta
semana fue la etapa de preselección. Esta vez se anotaron del orden de 225 estudiantes; vamos
a ver  después cuántos  efectivamente  terminan rindiendo,  pero  bueno,  ese fue el  número de
inscriptos. Paralelamente a esta Olimpíada, en el año 2011 surgió la modalidad especial, en la
cual la forma en la que participan es distinta: en lugar de rendir un examen, presentan trabajos;
pueden ser, en algunos casos, también maquetas”. Se encuentra disponible en la página de la
Olimpíada las reglamentaciones y la información correspondiente a ediciones anteriores. Dado el
apoyo permanente de la AAA desde 2011 y que posteriormente se sumaron la FCAGLP y el
ICATE que  también  participan  de la  organización  general,  la  intención es  hacer  extensiva  la
invitación de participar a la AAA.

El Presidente pide aclarar si la invitación es a los individuos o si se quiere que la AAA como tal
haga algo.
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MO propone que la AAA forme parte de la Comisión Organizadora con distintas funciones como
elaboración de exámenes, apoyo institucional, gestionar y facilitar intervenciones ante ministerios
de educación provinciales, etc.

El Presidente le pregunta si actualmente la AAA contribuye de alguna manera, a lo cual responde:
“Sí, desde el año 2012”.

El Presidente pregunta cuál sería el  pedido concreto,  y MO responde que formar parte de la
Comisión Organizadora.

Toma la palabra la Presidenta afirmando que la AAA da su aval institucional y un auspicio, cuando
necesiten ayuda se comparte la propuesta, pero por razones de exceso de actividades la CD no
se compromete a la organización propiamente dicha.

MO entiende perfectamente y está de acuerdo. El Presidente dice “Entonces la propuesta sería
que participen de la organización de alguna manera”.

La Presidenta responde que el apoyo se dará al menos divulgando las necesidades al interior de
la AAA, invitando a participar a los socios y contribuyendo a su difusión en general.

El presidente pregunta si es necesario votar esta propuesta.

Toma la palabra GC preguntando qué significa que la AAA sea parte.

MO responde que le parece lo mejor debido a que la AAA avala y auspicia económicamente todos
los años. GC afirma que eso lo tiene en claro, lo que no entiende es como efectivizar el pedido.

MO piensa que es bueno que la AAA sea parte de la organización porque podría ser útil para
gestionar frente a algún ministerio de educación la realización de la Olimpíada. GC pregunta quién
se encargaría de esto, puesto que la Presidenta acaba de decir que no se puede comprometer a
hacerlo.

MO dice que sería quienes ya conforman la organización pero suponen que la AAA siendo parte,
sus gestiones tengan mayor peso específico con funcionarios ministeriales.

El Presidente resume que la AAA contribuye monetaria e institucionalmente, y que en algunas
situaciones particulares la participación de la misma como parte de la organización es beneficiosa.
No queda claro, si se pretende una representación permanente o no de algún miembro de la CD.
Pregunta por opiniones.

Toma la palabra la Presidenta y dice que ella entiende que lo que se pide es un aval permanente
y no tener que estar solicitando año tras año.

El Presidente le cede la palabra a Iván Bustos Fierro: “No, solamente la aclaración: no estoy en
esto ahora. Estuve en esto en el principio; no se le está pidiendo a la CD. La CD no es la AAA, es
la cabeza de la AAA, es el gobierno de la AAA pero no es la AAA. Así como el Observatorio
Astronómico  de  Córdoba,  el  ICATE  y  la  Facultad  de  La  Plata  son  los  organizadores  de  la
Olimpíada, la AAA también sea organizadora de las Olimpíadas”.

GC interviene “Te repito la pregunta ¿Cómo se efectiviza eso?”.
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La Presidenta  dice “Bueno,  Mónica y él  ya son socios;  me parece que quieren ponerse esa
camiseta  más  permanentemente  y  decir  que  la  asociación  es  organizadora”.  El  Presidente
responde “Sí, no queda claro de qué manera se propone que se haga esto”. Le cede la palabra a
AB quien dice “Se puede votar la propuesta de que si la Asociación es organizadora o no de la
Olimpíada,  y  después  que  la  CD  elija  la  manera  de  implementar  esa  participación  como
organizadora; delegando a cual o tal persona.

El Presidente dice que sería que figure que es institución organizadora

AB continúa advirtiendo que ya hay asistentes que se están yendo a la marcha por la defensa de
la universidad pública.

El Presidente asiente y dice que la moción es que la Asamblea le deje el mandato a la CD para
que implemente el  mecanismo de presencia en la organización de la Olimpíada Argentina de
Astronomía y que la AAA figure como institución organizadora. Se procede en consecuencia a la
votación.

Se aprueba por cincuenta y ocho votos afirmativos (58), una abstención (1) y ningún voto por la
negativa (0), siendo las dieciséis horas.

12 - Propuesta de nuevos socios honorarios.

El Presidente le cede la palabra a la Presidenta quien informa que solo se recibió la propuesta de
nombrar como socio honorario a PM por las socias AB y Mariela Vieytes (en adelante MV).

Toma la palabra AB diciendo: “Con MV queremos presentar a PM. Si hablo de su currículum llego
a ser investigador superior…”. El Presidente para acelerar los tiempos y en tono cordial dice “No,
por favor, no hables del currículum, nos vamos mañana, cortito.” Prosigue AB: “Bueno, llegó a ser
investigador superior del CONICET, así que imaginen el currículum que tuvo, que tiene, y además
contribuyó mucho a la  Asociación;  realmente fue socio ininterrumpidamente durante 30 años,
tiene un premio Sérsic;  siempre promovió que todos sus estudiantes participáramos de éstas
reuniones, de que viniéramos, de que fuéramos socios activos; yo desde “chiquita” estoy sentada
acá en las asambleas. Así que, bueno, no solo por cuestiones científicas, sino por cuestiones
también de su relación con la Asociación, lo proponemos como socio honorario.”

El Presidente agradece y le cede la palabra a GC.

GC dice  que  “Mi  comentario  es  que,  a  mi  entender,  es  la  CD la  que  tiene  que  hacer  esta
presentación, no un socio, para que tenga validez”.

La Presidente aclara que “La CD a propuesta de la doctora Buccino…”. GC dice “Sabés que no es
menor porque tiene que constar en actas de esa manera”.

La Presidenta replica que “El artículo dice quiénes pueden nombrarse no dice efectivamente como
debe hacerse el procedimiento”.

El Presidente dice que conste en acta que también lo presenta la presidencia. La CD lo recibió y
lo presentó; se presentó; se puso en el orden del día. ¿Hay algún comentario, por favor?”.
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GP toma  la  palabra  diciendo  “yo  estoy  de  acuerdo  con  que  lo  presente  un  socio;  porque
supongamos que la CD, hipótesis, por cuestiones personales o de competencia científica, otorga
la categoría de socio honorario…” GP considera que es la  AAA en asamblea la  que tiene la
autoridad de hacerlo.

El Presidente dice “Hay un grupo de socios que lo proponen; se le manda a la CD”.

GP afirma que le parece importante considerarlo, no por esta CD, pero podría eventualmente
haber otros casos en que sí.

El Presidente pregunta si no hay más opiniones sobre la candidatura o el candidato. Al no haber
opiniones se procede a la votación.

Se procede a votar y se aprueba el nombramiento de PM como socio honorario por unanimidad
de los presentes. La Asamblea aplaude calurosamente.

13 - Consulta histórica a la Asamblea: fecha oficial para celebrar el aniversario de la AAA. 

El Presidente se sorprende de este hecho y le cede la palabra a la Presidenta. Ella afirma que
para publicar en el aniversario número 65 al comienzo de su gestión no se tenía el dato con
precisión. Ante consultas a distintos socios se le dijo que fue entre el 7 y el 9 de noviembre de
1958; hay tres días que se reunieron, esa fue la primera reunión; entraron a dar forma primero al
CNA, porque lo importante era la interacción con la IAU.” 

El Presidente dice “La duda es: ¿cuál de esos tres días?.

La Presidenta continúa diciendo “El primer Boletín de la AAA, fue en 1961 (porque imagínense
generar un boletín de la nada lleva su tiempo), habla de que se reunieron el 7 para discutir la
creación del CNA, que les comentó que era la piedra fundamental para vincularte con la IAU. Es
material que les adjuntamos, les adjuntamos también la propuesta a ese Comite ya le estaba
pidiendo plata a lo que despues sería CONICET, y ya se debían años de pagos”. El que sabe los
detalles es Santiago Paolantonio (SP); pero bueno la propuesta original sale de Roberto Gamen
(RG), quien viene confeccionando la base de datos histórica de las reuniones”.

El Presidente pregunta “¿Cuál es la propuesta?”

La  Presidenta  responde “Elegir  uno  de esos  tres  días,  si  están de  acuerdo,  para  festejar  el
cumpleaños oficial de la AAA, que está por cumplir 70 años en poco tiempo”.

Interviene LC y dice “Yo estaba por decir el 7 de noviembre, como mostraste en el acta, porque el
estatuto lo escribieron en el tren; el estatuto de la AAA fue escrito mientras estaban viajando a
San Juan”. El Presidente pregunta“¿Cuándo se presentó ese estatuto? Porque vos podés tener
una idea”. LC responde “Y yo creo que la inauguración era el acto oficial de la AAA; en esos tres
días 7, 8, 9”. El Presidente propone la moción de designar el 7 de noviembre como día oficial de la
creación de la Asociación Argentina de Astronomía.”

Daniela Galeano (DG) pregunta “¿Qué año fue?” y el Presidente responde “1958”.

El Presidente afirma que la propuesta es el viernes 7 de noviembre de 1958.”
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Se procede a votar y se aprueba por unanimidad de la Asamblea seguida por un aplauso.

14. Designación de la Institución Organizadora para la 69 Reunión Anual de la AAA (2027).

El Presidente le cede la palabra a la Presidenta quien a su vez, por estar presente, le pide a
Andrea Ahumada (AA) que haga lectura de la nota. Hay aplausos.

Toma la palabra AA: “Bueno, no hace falta entonces que les lea la carta que manda la Directora
del Observatorio Astronómico de Córdoba, la Dra. Mercedes Gómez. Tiene el gusto de pedirle a la
CD y por su intermedio a la AAA, que la reunión número 69 de la Reunión Anual de la Asociación
sea desarrollada en el Observatorio Astronómico de Córdoba.” Aplausos.

Se procede a votar  lo  que es aprobado por unanimidad de los presentes.  El  Presidente dice
"Bueno fue el último punto, así que felicitaciones; terminamos."

Siendo las dieciséis horas y nueve minutos, se da por cerrada la asamblea.
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